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Consejería de Sanidad, Presidencia y 

Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud  

CUADRO RESUMEN 

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

1.1. Órgano de contratación del acuerdo marco: 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén. Central Provincial de Compras de Jaén. 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, por delegación de competencias de la Dirección 

Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el 

BOJA núm. 22, de 2 de febrero, como órgano de contratación de la Central Provincial de Compras de 

Jaén, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se le asigne 
en su presupuesto y en el ámbito provincial. 

1.2. Órgano de contratación de los contratos basados en el acuerdo marco 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén. Central Provincial de Compras de Jaén. 

2. CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO: 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN  

  -HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO 

  -HOSPITAL NEURO-TRAUMATOLÓGICO 

  -HOSPITAL PUERTA DE ANDALUCÍA 

  -HOSPITAL MATERNO-INFANTIL  

- HOSPITAL SAN AGUSTÍN DE LINARES 

- HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ DE ÚBEDA 

3. REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE): 1131/2025 

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE:  

4.1. Procedimiento de adjudicación: ABIERTO 

4.2. Identificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: ESPECÍFICO, ACUERDO 
MARCO CON UNA UNICA EMPRESA PARA CONTRATOS MIXTOS DE SUMINISTRO Y SERVICIOS, MEDIANTE 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

4.3. Tramitación: ORDINARIA     
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4.4. Indicación global, de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A), 

parte IV relativa a todos los criterios de selección del Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC):  

[ x ] SI  [ ] NO 

 

-En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones A, B, C y D correspondientes de la 

parte IV del DEUC. 

5. OBJETO DEL ACUERDO MARCO:  

5.1. ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MIXTA POR LA TOTALIDAD, PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES, 

ALIMENTOS EXTRAORDINARIOS Y LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A DICHO SUMINISTRO PARA LOS 
CENTROS HOSPITALARIOS INTEGRANTES DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

CPV, por prestaciones en su caso: 

15800000-8 Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines 

55000000-0 Servicios comerciales al por menor de hostelería y restauración 

60000000-8 Servicio de transporte (excluido el transporte de residuos) 

Los bienes objeto del Acuerdo Marco serán ofertados por: 

 [X] Por la totalidad 

5.2. En su caso se limita: En el presente Acuerdo marco está previsto que todos sus elementos sean 

adjudicados a la misma persona licitadora constituyendo un único contrato. 

5.3. Justificación de la no división del objeto: 

Se adjudicará la presente contratación a un solo operador económico susceptible de realizar la 
prestación total del presente contrato. La necesidad de que dicha contratación se haga a la totalidad 

radica en que cada uno de los lotes contemplados en el expediente no son susceptible de utilización o 

aprovechamiento por separado atendiendo a la funcionalidad que deben cumplir los mismos en el 
contrato. Existe una total interdependencia de los elementos que conforman la presente contratación, y 

que, adicionalmente, justifican la necesidad de que la adjudicación se realice por la totalidad de bienes 

y servicios contemplados en el expediente. 

Entre otros motivos, el hecho de que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde un punto de 
vista técnico, o bien impida una adecuada coordinación de la ejecución de las diferentes prestaciones. 
La división del objeto de este contrato en lotes por centros impide una adecuada gestión asistencial y de 
coordinación de resultados y de gestión unitaria de la demanda. 
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La división en lotes del contrato supondría, en el caso de adjudicación a varios licitadores diferentes, la 

duplicidad e incluso triplicidad de estructuras, sistemas de trazabilidad, de gestión de dietas y 
responsables por parte de las adjudicatarias, así como la necesidad de realizar la adquisición fraccionada 

en dos o incluso tres partes del volumen de producto necesario para abastecer a todos los centros 

incluidos en el contrato, todo lo cual tendría una repercusión directa en el precio del contrato, 

contradiciendo directamente a los principios de eficiencia y economía que deben regir la actividad 

económico financiera de la Administración Pública. 

5.4. Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

La misión del Servicio Andaluz de Salud es prestar atención sanitaria a la ciudadanía de Andalucía, 

ofreciendo servicios sanitarios públicos de calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción 

de los usuarios, buscando la eficiencia y el aprovechamiento óptimo de los recursos.  

Dentro de las actuaciones sobre protección de la salud, en los términos previstos en la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía, se recoge en su artículo 2º apartado 11 la Mejora continua en la calidad 

de los servicios, con un enfoque especial a la atención personal y a la confortabilidad del paciente y sus 

familiares. 

Se trata, mediante el presente Acuerdo marco, de satisfacer la necesidad en su vertiente hostelera, de 

fijas las condiciones homogéneas y de precios unitarios, así como de garantizar la provisión reglada de 
los alimentos necesarios para la elaboración de las dietas alimenticias que requieren los usuarios 

ingresados, de los centros hospitalarios vinculados a la Central Provincial de Compras de Jaén, a fin de 

asegurar la atención sanitaria en condiciones óptimas de calidad y bienestar para los usuarios. 

Para dar respuesta a los fines que se pretenden, la contratación tendrá por objeto el suministro de los 
víveres necesarios para la elaboración de dietas alimenticias y de alimentos extraordinarios, en 

concurrencia con las prestaciones complementarias descritas de las que carecen los centros adscritos al 

contrato, y ante la insuficiencia de medios con que cuenta la Administración resulta conveniente su 
ejecución por empresas que dispongan de cualificación profesional y medios materiales adecuados para 

mantener los niveles de calidad a fin de satisfacer la necesidad existente dentro de los requerimientos 
exigidos a nivel institucional. 

6. VARIANTES: 

6.1. Admisión de variantes: 

[  ] SI  [ x ] NO 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1. Fecha de inicio del acuerdo marco: DESDE LA FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO. 

7.2. Duración del acuerdo marco: 24 MESES. 

Justificación de la duración: 
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La duración de un Acuerdo marco se encuentra limitada en el art. 219.2 de la LCSP, a un máximo de cuatro 

años, incluidas las prórrogas. A fin de minimizar el posible impacto negativo sobre la competencia y al 
mismo tiempo tratar de facilitar la posibilidad de contratar con nuevos operadores a futuro, y teniendo 

en cuenta además la naturaleza de las prestaciones que se pretenden contratar, se establece un plazo 

de vigencia de veinticuatro (24) meses, sin posibilidad de prórroga. 

7.3. Prórroga:  

[  ] SI  [ x ] NO 

8. PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 

El contratista estará obligado a suministrar los bienes dentro de los plazos de entrega que se prevean en 
los contratos específicos que se celebren. 

9. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y PRECIO: 

VALOR MAXIMO ESTIMADO: Valor máximo estimado total del acuerdo marco: (conjunto de 
contratos previstos, IVA excluido + Importe estimado prorrogas + Importe estimado 

modificaciones + Importe de opciones eventuales, en su caso): 7.286.774,28 € 

9.1.1. DESGLOSE: Ver ANEXO IV AL CUADRO RESUMEN. LOTES 

9.1.2. Se admite opción eventual en los contratos basados:  

[  ] SI  [ x ] NO 

9.1.3. Método utilizado para calcular el valor máximo estimado del Acuerdo marco: 

En base a lo establecido en el artículo 101.13 de la LCSP, en el cálculo del valor máximo estimado se han 
tenido en cuenta, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, 

las opciones eventuales y las prórrogas del contrato, así como el importe de la totalidad de las 

modificaciones al alza previstas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP. 

El citado importe vendrá determinado por el sumatorio de los diversos contratos basados que pueden 

realizarse durante la vigencia del acuerdo marco, y cuyo importe total del valor estimado de ellos no 
superará el valor estimado de la contratación proyectada. 

9.2. PRECIO 

9.2.1. Precio unitario (IVA incluido): Indicados en el ANEXO IV AL CUADRO RESUMEN. LOTES 

% e Importe IVA: Ver ANEXO IV AL CUADRO RESUMEN. LOTES 

9.2.2. En su caso distribución:  

Según ANEXO IV AL CUADRO RESUMEN. LOTES 

9.2.3. Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 

determinación del precio unitario: 
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Ver MEMORIA ECONÓMICA del Expediente 

9.2.4. Cláusulas de variación de precios, en su caso: NO 

9.2.5. Revisión de precios, en su caso: NO 

 

10. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 

2.2.1.05 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

2.2.7.10 CATERING 

2.2.3.02 ENTES PRIVADOS 

Dado el carácter plurianual del presupuesto que se aprueba para el conjunto de contratos basados que 

se contemplan adjudicar durante la duración del Acuerdo marco, la aprobación del expediente quedará 

subordinada a la existencia de crédito en las anualidades de los ejercicios comprometidos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40, bis de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 

Andalucía (LGHPJA), aprobada por el Decreto Legislativo 01/2010, de 2 de marzo. 
 

11. SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS:   

[  ] SI  [ x ] NO 

12. GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1. Procede constituir garantía provisional:  

[  ] SI  [ x ] NO 

13. GARANTÍA DEFINITIVA 

13.1. Procede constituir garantía definitiva:  

[ x ] SI  [ ] NO 

Cantidad estimativa del acuerdo marco (art. 107.5 de la LCSP) 

[  ] SI  [ x ] NO 

Por contrato basado que se adjudique: 

[ x ] SI  [  ] NO 

Indicar importe: El presente Acuerdo marco se califica como contrato mixto al contener prestaciones 

correspondientes en parte a suministro y en parte a servicios, por lo que atendidas las circunstancias 

concurrentes se requiere la constitución de garantía definitiva por el 5% del importe total de 

adjudicación, excluido el IVA, en relación con las prestaciones de servicios. No obstante, para los 
elementos relativos a la prestación de suministro será requerida garantía definitiva por el 5% del 

importe, excluido el IVA, de los contratos basados que en su caso se adjudiquen. 
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13.2. Constitución de la garantía mediante retención en el precio:  

[ x ] SI  [ ] NO 

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención:  

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto-ley 3/2024, de 16 de febrero, la garantía 

se constituirá preferentemente mediante retención en el precio. En este caso, el órgano de contratación 

retendrá en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución de la garantía o, 

de no ser posible por ser su importe insuficiente, de los sucesivos hasta completarla. El importe retenido 

será devuelto al contratista cuando finalice el plazo de garantía del contrato. De no optar por esta 

posibilidad, se estará a los medios de presentar la garantía previstos en la cláusula 7.7 del PCAP. 

14. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

14.1. Un solo criterio: Precio/rentabilidad [ ]  

14.2. Varios criterios: [X] 

Ver anexo I al CUADRO RESUMEN. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

-Bonificaciones / mejoras: 

[  ] SI  [ x ] NO 

14.3. Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser 

cumplidas como consecuencia de inclusión de valores anormales: 

En los casos en los que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable por haberse 

formulado en términos que la hacen anormalmente baja solo podrá ser excluida del procedimiento de 
licitación mediante la tramitación del procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP.  

Se entenderá que una oferta realizada tiene la consideración de anormalmente baja: 

- Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la media 

aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 70% o más de los puntos en el resto de criterios.  

- Si concurre un solo licitador, cuando su oferta sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 70% o más de los puntos en el resto de criterios. La 

Agrupación será valorada, conforme a lo expuesto, de forma global para apreciar, en su caso, la inclusión 
de valores anormales. 

 

14.4. Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente: 

[  ] SI  [ x ] NO 

15. MUESTRAS/DEMOSTRACIÓN 
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15.1. Procede presentar muestras: 

[  ] SI  [ x ] NO 

15.2. Procede demostración: 

[  ] SI  [ x ] NO 

 

16. PLAZO DE GARANTÍA 

16.1. Procede definir Plazo de Garantía: 

[ x ] SI  [  ] NO 

16.2. En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: 

Tres meses a partir de la fecha de recepción de conformidad del objeto del contrato. 

17. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[ x  ] SI  [  ] NO 

 

18. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Los Centros vinculados al contrato son: 

- Hospital Neurotraumatológico de Jaén 

- Hospital Medicoquirúrgico de Jaén 

- Hospital Puerta de Andalucía 
- Hospital San Agustín de Linares 

- Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda 

19. RÉGIMEN DE PAGO 

19.1. Se abonará al contratista el servicio prestado en conformidad previa presentación mensual de la 

factura. El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el 

artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La presentación de 

las facturas se ajustará a lo previsto en la Orden de 29 de enero de 2015 por la que se regula el punto 

general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad autónoma de Andalucía, así como el uso de 
la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público 

andaluz. Conforme a lo dispuesto en la misma se incorpora la codificación de los órganos implicados en 

la gestión de las facturas. 

19.1. Pago mediante entrega de otros bienes: NO PROCEDE 
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19.2. Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 

pública: Intervención Provincial del Servicio Andaluz de Salud. 

Dirección registro de facturas: 

Hospital Universitario de Jaén. Avda. Ejército Español, Nº 10 23007 Jaén. 

Destinatario de las facturas: 

Central Provincial de Compras de Jaén 

Codificación DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas:  

Sección 
OG-

GIRO 
UNIDAD TRAMITADORA ORGANO GESTOR OFICINA CONTABLE 

1331 6030 GE0000264 

CENTRAL 
PROVINCIAL 

DE COMPRAS 

DE JAÉN 

GE0000264 

CENTRAL 
PROVINCIAL 

DE COMPRAS 

DE JAÉN 

A01004456 

INTERVENCIÓN 
GENERAL DE 

LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

20. DOCUMENTOS RELATIVOS A SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO, 
DE CAPACIDAD: 

20.1. -REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica 

financiera y técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP, a los efectos de garantizar la viabilidad de las 

ofertas presentadas, y en atención al objeto contractual y a su cuantía económica se acreditará 
mediante:  

- Declaración sobre el volumen anual de negocios, en el ámbito de actividades correspondiente a 
la prestación principal de suministro de víveres para la elaboración de dietas, referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en la medida en que se disponga de las 
referencias de dicho volumen de negocios, siendo la cantidad a acreditar no inferior 50% del presupuesto 

de licitación de los lotes a los que licite.  

- La acreditación de dicha solvencia se hará por medio de las cuentas anuales del mejor de los tres 
últimos ejercicios, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 

en dicho registro, y en caso contrario, por la depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (Art. 89 de la LCSP) 

De entre los medios previstos en el artículo 89 de la LCSP, entiende esta Dirección que resulta idóneo, a 
los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, y en 
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atención al objeto contractual y a su cuantía económica las siguientes, y ello porque al tratarse de un 

servicio, se considera que la mejor forma para acreditar la solvencia técnica es haber realizado de 
conformidad prestaciones similares: 

- Se presentará una relación de los principales suministros, vinculados con la prestación principal 
de suministro de víveres para elaboración de dietas alimenticias, efectuadas en los últimos tres años 

indicando su importe, fechas y el destinatario, público o privado de los mismos. Para determinar que un 

suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se atenderá a los tres 

primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados 

por el Órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, y cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o a falta de dicho 
certificado mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos que acrediten la 

realización de la prestación. Será necesario al menos un certificado. 

20.2. En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por 

elementos: NO 

20.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional caso de admitir ofertas 
integradoras: No procede 

20.4. Caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o 

de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

Los licitadores deberán aportar certificación de un sistema de gestión de calidad, el citado certificado 

deberá estar en vigor y emitido por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional 

de Acreditación de cualquier estado miembro. El certificado deberá incluir la marca de la entidad de 

acreditación o referencia a la condición de acreditado y el número de acreditación y debe estar emitido 
con un alcance que cubra las actividades objeto de este contrato. 

20.5. Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

-Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los 

bienes objeto de la contratación: 

Los códigos de la presente contratación no son productos asociados a CIP de uso obligatorio. 

-Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[ x ] SI  [  ] NO 

20.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la 
ejecución:  

[   ] SI  [ x ] NO 



 

10 

 

20.7. DOCUMENTOS DE CAPACIDAD: referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y 

otros requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: NO SE ESTABLECEN 

21. SUBROGACIÓN. 

[ x ] SI  [  ] NO 

Información sobre los contratos laborales a subrogar de conformidad con el artículo 130 de la LCSP: 

En caso afirmativo, la subrogación de los trabajadores y trabajadoras de la empresa contratista se 

efectuará en el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía y según lo establecido en las 

normas laborales de aplicación vigentes. El órgano de contratación requerirá a la persona contratista 

saliente la información a que se refiere el artículo 130 de la LCSP, considerando lo dispuesto en la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal. Información sobre los contratos laborales a 

subrogar de conformidad con el artículo 130 de la LCSP: 

Ver ANEXO II al CUADRO RESUMEN. PLANTILLA A SUBROGAR. 

22. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: consignar medidas a fin de garantizar el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las personas licitadoras. 

No se han realizado consultas preliminares al mercado según el artículo 115 de la LCSP. Asimismo, 

ninguna empresa ha participado previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios ni ha asesorado al órgano de contratación durante la preparación del 

procedimiento de contratación, de modo que se garantiza el cumplimiento del principio de igualdad de 

trato. Por tanto, toda empresa puede licitar en igualdad de condiciones, no existiendo la necesidad de 
incluir condiciones especiales de compatibilidad para ello. 

23. SUBCONTRATACIÓN  

[ x ] SI  [  ] NO 

Caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de estas:  

Se estará a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP. 

- Se establece la obligatoriedad por parte de las personas licitadoras de indicar la parte del contrato 

a subcontratar: 

[ x ] SI  [  ] NO 

-Procede Comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que 

la persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en 

el contrato: 

[  ] SI  [ x ] NO 

-Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP:  
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[  ] SI  [ x ] NO 

-Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las 
obligaciones sobre subcontratación:  

[  ] SI  [ x ] NO 

24. OTRAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

[  ] SI  [ x ] NO 

25. CAMBIO DE PRECIO Y CONDICIONES 

25.1. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la 

sustitución de bienes adjudicados: NO SE ESTABLECE. 

25.2. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la 

inclusión de nuevos bienes: NO SE ESTABLECE. 

26. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS BASADOS: 

26.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las 
siguientes condiciones especiales de ejecución: 

[  ] SI  [ x ] NO 

26.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.2 de la LCSP se establecen las 

siguientes condiciones especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro 
orden: (deberá especificarse al menos una) 

La persona contratista se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia 

fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato publico serán íntegramente 

declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose expresamente la 

utilización de domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales 

establecida por la OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. 
 

 

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[  ] SI  [ x ] NO 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP:  

[ x ] SI  [  ] NO 

 

27. PERSONA RESPONSABLE 
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27.1. Persona responsable por acuerdo marco 

[ x ] SI  [  ] NO 

27.2. Persona responsable por contrato basado 

[  ] SI  [ x ] NO 

 

28. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA 

PERSONA CONTRATISTA 

[  ] SI  [ x ] NO 

29. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

[  ] SI  [ x ] NO 

30. CONFIDENCIALIDAD:  

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona 

contratista debe mantener el deber de confidencialidad:  

[  ] SI  [ x ] NO 

31. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

-En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal:  

[  ] SI  [ x ] NO 

Ver Anexo al Cuadro Resumen. Encargado del Tratamiento. 

32. PREVISION DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO: 

[ x ] SI  [  ] NO 

-En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación, 
alcance, límites y porcentaje “máximo del 20%” del acuerdo marco. 

Supuestos: Cuando durante la vigencia del Acuerdo marco, las necesidades reales fuesen superiores a 

las previstas inicialmente. 

Condiciones: Las establecidas en el PCAP, tanto en lo referente a las condiciones exigidas al 

adjudicatario del Acuerdo marco como las relativas a la ejecución del contrato, que consistirá en 
aumentar las prestaciones que lo requieran. 
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Alcance y límites: La modificación afectaría a la totalidad del Acuerdo marco, sin que pueda alterar su 

naturaleza global. 

Porcentaje máximo: No podrá superar el 20% del precio inicial del Acuerdo marco.  

32.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos 

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

-Sustitución del contratista principal: [ x ] SI  [  ] NO 

-Cesión del contrato: [ x ] SI  [  ] NO 

 

33. PREVISION DE MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO: 

[ x ] SI  [  ] NO 

-En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación, 
alcance, límites y porcentaje “máximo del 20%” del contrato al que afecta. 

Supuestos: Cuando durante la vigencia de los contratos basados, por el aumento de la actividad 
asistencial, las necesidades fuesen superiores a las previstas inicialmente. 

Condiciones: La modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo 

inicialmente aprobado. 

Alcance y límites: En todo caso, no se podrán introducir por contrato basado modificaciones 
sustanciales respecto de lo dispuesto en el Acuerdo marco, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.2 de la LCSP. 

Porcentaje máximo: No superará el 20% del precio inicial del contrato.  

34. PENALIDADES 

34.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para 

el caso de demora en la ejecución: NO PROCEDE 

34.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (la cuantía de cada una de ellas no podrá ser superior al 10 por ciento del precio del contrato, 

IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato). 

Se entenderá que se ha producido incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación, a los 

efectos de imponer penalidades en los porcentajes que se señalan más adelante, cuando se generen 

actas de incidencias firmes, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP) apartado 10.3 control de calidad en el servicio prestado. El computo de estas actas, 
se efectuará de forma anual y para cada uno de los Centros (Jaén, Úbeda y Linares). Al comenzar un 
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nuevo ejercicio, este cómputo se reiniciará a cero. Las penalidades se aplicarán con los siguientes 

intervalos:  

• Cuando se acumulen las primeras 5 actas firmes en un solo centro de gasto, se procederá a descontar 

de la facturación del mes en que se alcance esta circunstancia, un 0,5 % de los importes correspondientes 

a ese mes y para ese Centro.  

• Cuando se alcance 10 actas en firme, de descontará un 1%.  

• Con 15 actas en firme, se descontará un 2%.  

• Con 20 actas en firme, se descontará un 5 %.  

• Con 25 actas en firme, se descontará un 10 %.  

• Con 30 actas en firme, se descontará un 15 %.  

• Y con 35 actas en firme, se descontará un 20 %.  

 

34.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el 
contrato, por causas imputables a la persona contratista:  

[ x ] SI  [  ] NO 

Conforme al apartado 33.2 del PCAP 

34.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral:  

[  ] SI  [ x ] NO 

34.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental:  

[  ] SI  [ x ] NO 

34.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:  

[  ] SI  [ x ] NO 

34.2.5. Otras penalidades: 

[  ] SI  [ x ] NO 

 

35. REUNIÓN INFORMATIVA  

Se convocará reunión informativa: [ x ] SI  [  ] NO  
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36. PERSONA DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES 

VARIAS: 

36.1 Cuestiones administrativas 

Nombre: ANABEL DEL VALLE  

Teléfono: 953013428 

Correo electrónico: anabel.valle.sspa@juntadeandalucia.es  

36.2. Cuestiones técnicas 

Nombre:  

Teléfono: 

Correo electrónico:  

 

 

 

mailto:anabel.valle.sspa@juntadeandalucia.es

